
RESOLUCIÓN No. 

( 	2 6 JUN 	) 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional"' 

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las conferidaá p.  
Distrital No. 101 de 2004. 

el Decreto 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: "Provisión de los empleos por vacancia 
temporal. Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentrewlen situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando 'no fuere posiblá 
proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera". 

Que una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 24 ibídem, para la 
provisión de vacantes temporales y definitivas entre las que se encuentra (1) un empleo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 18 de la Dirección Distritál de»  Doctrina y 
Asuntos Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital, y teniendo en cuéntgqüe ningún 
servidor con derechos de carrera administrativa, manifestó su interés de Slér entargado en 
dicho empleo, por tal motivo el empleo podrá ser provisto en provisionalidad. 

Que así mismo la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría Jurídica Distrital, 
adelantó un estudio de las historias laborales de los servidores inscrjtos en Carrera ,, 
Administrativa, y verifico que no hay funcionarios de carrera,  adminislaya. ,que:  cumplan 
con los requisitos y el perfil para ser encargado en el empleo eh mencipro1  

Que por razones de estricta necesidad del servicio, excepcionalmente se procede a realizar 
nombramiento provisional, mientras dure la situación administrativa en que se encuentra el 
titular del cargo de Profesional Universitario Código 219 Grado 18 de la Dirección Distrital 
de Doctrina y Asuntos Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital. 

Que en mérito de lo expuesto, 
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por la cual se hace un nombramiento provisional" 

RESUELVE: 

Proyectó: Juan GabrielJirriánez González. 
• Revisó: Luis Gabriel.if 'rre41Granadoss<0  

Aprobó: Ethei Vásque Rojas ;! 	t 
• ' •-- 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Continuación de la Resolución No. 

Artículo 1°-: Nombrar en provisionalidad, a partir de la fecha, al señor SENECA LIBREROS 
CASTAÑEDA..illentificado, con la cédula de ciudadanía No.16.359.534, en el cargo de 

TrOfesional;iti,, kit',,litario Código 219 Grado 18 de la Dirección Distrital de Doctrina y 
Asuntos NOtH IV1S1  de la 'Secretaria Jurídica Distrital, por el término de duración de la 
situación admWStrátiva de su titular. 

Artículo 2°-: El señor SENECA LIBREROS CASTAÑEDA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días, contados a partir de la 
comunicación db la presente Resolución, para manifestar si acepta el nombramiento y diez 

1 (10) -días paral mar p6seión del cárgo, los cuales se contarán a partir de la aceptación. 

Artículo 3°-: C6municar a el señor SENECA LIBREROS CASTAÑEDA, el contenido de la 
presente Resolución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, de la Secretaría 
Jurídica Distrital. 

.lí  
Artículo 4°-:,C' mmnicar aja Dirección de Gestión Corporativa, el contenido de la presente 
Resolución, Sá .0t.ie efectúe los trámites legales correspondientes. 

11 
Artículo 5°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE;p0MUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogot4.p'C., a101  21 iili, i  2019 .. i:.1.•   	1:1 

11 e ii,, , 
DAL A H 

Secretaria Jurídica Distrital 
CORZO 
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